MENSAJE
A LA HONORABLE LEGISLATURA

Tengo el agrado de dirigirme a ese Honorable Cuerpo, con el objeto de someter a su consideración el proyecto de Ley de Emergencia Educativa.

La iniciativa tiene por objeto afrontar rápidamente y para el próximo periodo escolar dos aspectos centrales: por un lado, poner a todas las escuelas en condiciones edilicias óptimas para el dictado de clases, y por otro, implementar un Plan de Alfabetización para el nivel inicial, primario y secundario de la provincia de Entre Ríos.

La alfabetización constituye la base fundamental de la participación ciudadana, el desarrollo personal y social, la mejora de la calidad de vida, el bienestar, la convivencia pacífica y permite enfrentar los desafíos que depara la era digital.
Tenga presente, Honorable Cuerpo, que la alfabetización se refiere al proceso mediante el cual los sujetos se apropian de la lengua escrita, otorgando significado al sistema y construyendo conocimiento sobre el mismo en plena interacción con otros.

En definitiva, el proceso de alfabetización implica la puesta en escena de diferentes estrategias cognitivas y el respeto de los tiempos particulares de cada estudiante, que se irán presentando para establecer relaciones con los materiales escritos.

Los aprendizajes iniciales de la alfabetización resultan determinantes y fundamentales, por lo que constituye una obligación del Estado asegurar que todas las personas aprendan a leer, escribir y - sobre todo - comprender lo que leen. La alfabetización inicial, sienta las bases de los aprendizajes que se continúan en la alfabetización avanzada, proceso que se extiende aproximadamente entre el segundo ciclo y durante toda la escolaridad secundaria. 

Resulta fundamental que los estudiantes logren una apropiación gradual y sostenida de las habilidades lingüísticas y cognitivas involucradas en esos procesos a fin de que puedan desempeñarse de manera cada vez más autónoma y reflexiva.

Los procesos de enseñanza y aprendizaje son derechos reconocidos por la normativa internacional, nacional y provincial. En este sentido, podemos mencionar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas que, en su art. 13º, que reconoce el derecho de toda persona a la educación. Por su parte, el art. 14º de la Constitución Nacional de la República Argentina recepta el derecho a enseñar y aprender.

 En la misma, el artículo 11º de la Constitución de nuestra provincia establece que “Todos los habitantes de la provincia gozan del derecho de enseñar y aprender conforme las leyes que reglamenten su ejercicio” y el artículo 257º consagra a la educación como derecho humano fundamental: “La educación es el derecho humano fundamental de aprender durante toda la vida accediendo a los conocimientos y a la información necesarios en el ejercicio pleno de la ciudadanía, para una sociedad libre, igualitaria, democrática, justa, participativa y culturalmente diversa. El Estado asume la obligación primordial e indelegable de proveer a la educación común, como instrumento de movilidad social, con la participación de la familia y de las instituciones de gestión privada reconocidas. Promueve la erradicación del analfabetismo, imparte la educación sexual para todos los niveles y modalidades del sistema educativo, garantiza el acceso universal a los bienes culturales y la vinculación ética entre educación, trabajo y ambiente”
Por otro lado, el artículo 11º de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 menciona entre los fines y objetivos de la política nacional: “fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento”, y también explicita el deber del Estado Nacional y Provincial de garantizar el Financiamiento del Sistema Educativo.

La Ley Provincial de Educación N° 9.890, en su artículo 5º establece que "El Estado provincial instrumentará políticas públicas, que garanticen la erradicación del analfabetismo, la inclusión educativa y cultural en todos los sectores priorizando la población en situación de vulnerabilidad educativa". 

Cabe resaltar que el Plan Educativo Provincial 2019-2023 también fija entre sus Lineamientos Pedagógicos Institucionales Generales, el “fortalecimiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje” considerando el contexto y la evaluación formativa para la planificación e implementación de estrategias de apoyo y la formación de capacidades y competencias cognitivas, sociales y emocionales necesarias en este siglo XXI.

La Resolución 380/22/CGE aprobó la implementación del Programa Provincial ALEER (Alfabetización lectura y escritura Entre Ríos), consistente en unproyecto de fortalecimiento de la alfabetización en las escuelas primarias de primera, segunda y tercera categoría, propuesto para ofrecer un alto nivel de alfabetización inicial, en lectura y escritura, para todos los niños y las niñas de primer ciclo de la provincia.

Sin embargo, los resultados de las evaluaciones, tanto a nivel nacional como provincial, han sido negativas.

En este sentido, se pueden mencionar los resultados de las evaluaciones internacionales realizadas en 3º y 6º grado por la UNESCO: denominado “Estudio Regional Comparativo y Explicativo” (ERCE Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE) UNESCO: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000380241) llevado adelante en el año 2019, y que ubicó a la Argentina en una situación crítica en relación a las habilidades de lectura y comprensión: los niños/as de 3er grado mostraron niveles de desempeño inferiores al promedio latinoamericano; a la vez que disminuyeron el puntaje obtenido respecto a la evaluación de 2013.

En Argentina el 46% de los alumnos de 3er grado de primaria se ubicaron en el nivel más bajo de lectura. La cifra asciende al 61,5% entre los estudiantes del tercil de menor nivel socioeconómico, mientras que entre los estudiantes del tercil de mayor nivel socioeconómico es del 26,3%.

Por su parte, los resultados de la evaluación nacional, “Aprender 2023” aplicada en 6to grado de manera censal en la provincia de Entre Ríos, evidencian que el 12,7% de los estudiantes obtuvieron un nivel de desempeño “por debajo del básico” y el 22,7% registró un desempeño “básico”, lo que sumados nos da un 35.4% de estudiantes con niveles inferiores (Fuente: Elaboración de datos CGE en base a Aprender 2023/ MEN)

Esta realidad resulta más preocupante cuando se visualiza que los porcentajes aumentaron en relación a la evaluación realizada el año anterior: el nivel de desempeño “por debajo del básico” aumentó de 2022 (8%) a 2023 (12.7%) un 4,7% y el nivel “Básico” el 1,2%, pasando de 21,5% en 2022 a 22.7% en 2023.

A su vez, la evaluación de 2023 muestra que el sector estatal presenta mayores porcentajes de estudiantes en el nivel de desempeño “por debajo del básico” que el privado: 15,2% versus 6,2% en el sector privado. Mientras que en el nivel de desempeño “básico” el sector estatal concentra el 26,4% de sus estudiantes y el privado 13,3%.

Si se analiza el otro extremo, es decir los estudiantes con un nivel desempeño satisfactorio o superior desde 2013 a la actualidad, se observa una disminución de estudiantes con respecto a la evaluación de 2022 -que fue muestral-, pero también a la de 2018 (previa a la pandemia). 

En 2023 el 64,6% de los estudiantes obtuvo un desempeño satisfactorio o avanzado; dicho valor es un 5,9% inferior al de 2022 -70.5%- (donde la evaluación fue muestral) y un 7,5% inferior a la medición de 2018 -72,1% (antes del ASPO).

Los niveles de desempeño varían según el nivel socioeconómico (NSE) de los/as estudiantes. En el NSE bajo casi la mitad de los estudiantes presentan un desempeño básico o debajo del básico, mientras que en el NSE alto menos de 2 de cada 10 estudiantes se encuentra en dicha situación. 

Cabe mencionar que estos estudiantes se encontraban, durante la pandemia, cursando el último año del primer ciclo de Educación Primaria en una instancia de inicio o afianzamiento de la alfabetización inicial. En ese sentido, es necesario observar que durante los años 2022 y 2023 el Consejo General de Educación implementó el Programa “Alfabetización, Lectura y Escritura de Entre Ríos”, en 1º y 2º grado de las escuelas de primera, segunda y tercera categoría de nivel primario. Sin embargo, dicha acción no ha sido suficiente a la luz de los resultados, por lo que deben profundizarse las medidas a implementar.
Desde el punto de vista de la infraestructura escolar, resulta necesario garantizar y fortalecer la continuidad pedagógica y el sostenimiento de la trayectoria escolar de los estudiantes, avanzando en una mejora edilicia que garantice la calidad educativa.

Considerando que el edificio escolar es un bien social que contribuye significativamente al proceso educativo y es un derecho vinculado a la dignidad de los educandos y educadores.

Cabe desatacar que la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Escolar del Consejo General de Educación ha realizado un informe a través de las Direcciones Departamentales, de aquellas instituciones que requieren atención de carácter urgente ante el inicio inminente del ciclo lectivo 2024.

Si bien no se completado totalmente el mismo, a la fecha de un total de 1.436 inmuebles, se han recibido informes de las Direcciones Departamentales, un total de 771 edificios, lo que representa un 54% aproximado de la información. De ese universo relevado, se han identificado 181 establecimientos educativos con riesgo de inicio del ciclo escolar, lo cual representa un 23,5% del total informado. 
Es de esperar claramente que el número de los establecimientos puede verse incrementado, incluso duplicado si se confirma el dato porcentual mencionado, lo que implicaría un alto índice de matrícula de alumnos afectados por esta problemática, en un número aproximado de 31.500 estudiantes.

Si bien existen 49 obras escolares que están en desarrollo en toda la provincia, la situación actual muestra una diversidad en el avance de estas obras: 9 intervenciones están en la etapa final con un 90% de avance físico, otras 20 están en una fase intermedia, con un progreso entre el 50 y el 90%. Sin embargo, 20 obras aún se encuentran por debajo del 50% de avance físico. Por lo tanto, resulta fundamental acelerar las construcciones finales, mantener el ritmo en las intermedias y abordar los desafíos en aquellas que están por debajo del 50%. 

Las consecuencias lógicas del paso del tiempo y las inclemencias climáticas soportadas por algunas zonas del territorio provincial, se une la ausencia de trabajos de mantenimiento para acondicionar lo deteriorado por el normal uso o acciones externas y prevenir mayores consecuencias que impidan el uso adecuado de las instalaciones y establecimientos en su conjunto.

También están sin resolver las necesarias ampliaciones requeridas por la efectiva aplicación de la política educativa dispuesta por la Ley Provincial Nº 9330, priorizado oportunamente en la construcción de una, dos y hasta tres aulas y grupos sanitarios.

El tiempo disponible para encarar una solución a lo planteado es perentorio, razón por la que en esta primera etapa se deben encaran los trabajos de reparaciones de sistemas sanitarios, provisión de agua, techos, obras menores, instalaciones eléctricas y de gas, procurando brindar el máximo confort posible, seguridad y salubridad para educandos y educadores.

Para este gobierno la educación es la prioridad y la meta, en esta instancia, llevar adelante el lectivo 2024, de la mejor manera posible, con la infraestructura escolar básica e indispensable para una adecuada enseñanza y correcto aprendizaje y dar cumplimiento al compromiso de 192 días de clases.

En función de todo lo antedicho y considerando que el sistema educativo tiene el rol de garante indelegable del derecho a la educación se presenta este proyecto de ley que declara la emergencia y ubica a la política educativa como prioritaria en todo el territorio de la provincia.
Por los motivos expuestos, remito el presente proyecto esperando poder contar con el acompañamiento de los Sres. Legisladores. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:

ARTICULO 1°.- Declárese el estado de emergencia pública en materia educativa en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024, prorrogable por única vez mediante decreto del Poder Ejecutivo Provincial por ciento ochenta (180) días.
ARTICULO 2°.- Establécese que el Poder Ejecutivo dictará la reglamentación pertinente para la consecución de los siguientes objetivos:
a) Elaborar e implementar un Plan de Alfabetización Provincial, con carácter de política pública prioritaria en todo el territorio de la provincia, para los niveles inicial, primario y secundario.
b) Atender las deficiencias en las instalaciones edilicias y de infraestructura del servicio educativo, realizando las obras de refacción, remodelación y ampliación de los inmuebles que resulten pertinentes. 
c) Asignar los recursos necesarios para la realización de los fines previstos en la presente ley.
ARTICULO 3º.- Autorícese al Poder Ejecutivo y al Consejo General de Educación a tramitar todos los procedimientos de contrataciones directas, vía excepción, para cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 2º, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, Artículo 27° Inc. c), apart. b) punto 9 de la Ley N° 5140 y modificatorias – T.O., Decreto N° 404/95 MEOSP y Decreto reglamentario 795/96 MEOSP y modificatorios y en la Ley de Obras Públicas N° 6351, Artículo 12°, Inc. c) durante la vigencia del período de emergencia dispuesto en la presente ley. -

ARTÍCULO 4º.- Autorícese al Poder Ejecutivo a modificar la afectación específica anual en la Ley de Presupuesto de la Administración Provincial correspondiente al Consejo General de Educación y al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, para afrontar las erogaciones que demanden las acciones necesarias para la implementación de los objetivos del artículo 2º.
ARTÍCULO 5º.- De forma. -
